
LUNES 24 DE ABRIL DE 2023Pág. 268 B.O.C.M. Núm. 96

B
O

C
M

-2
02

30
42

4-
66

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 NAVALAFUENTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Navalafuente, en sesión ordinaria
celebrada el 4 de enero de 2023, acordó la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de los Precios Públicos de las Actividades Deportivas, Culturales y Educativas del Ayun-
tamiento de Navalafuente, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas –LPACAP-.

“PRECIOS PÚBLICOS DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, CULTURALES
Y EDUCATIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE NAVALAFUENTE

1. Precios públicos de las instalaciones deportivas municipales:
— Pista polideportiva sin iluminación: 15 euros/hora.
— Pista polideportiva con iluminación: 20 euros/hora.
— Pista de pádel sin iluminación: 6 euros/hora.
— Pista de pádel con iluminación: 8 euros/hora.
— Frontón sin iluminación: 2 euros/hora.
— Frontón con iluminación: 4 euros/hora.
— Campo de fútbol 7 sin iluminación: 25 euros/hora.
— Campo de fútbol 7 con iluminación: 50 euros/hora.
— Campo de fútbol 11 sin iluminación: 40 euros/hora.
— Campo de fútbol 11 con iluminación: 80 euros/hora.
— Pista vóley playa sin iluminación: 2 euros/hora.
— Pista vóley playa con iluminación: 4 euros/hora.
— Zona de calistenia sin iluminación: 2 euros/hora.
— Zona de calistenia con iluminación: 4 euros/hora.
— Zona rocódromo sin iluminación: 2 euros/hora.
— Zona rocódromo con iluminación: 4 euros/hora.
— Zona telas aéreas sin iluminación: 2 euros/hora.
— Zona telas aéreas con iluminación: 4 euros/hora.
Pudiéndose fraccionar en períodos de 30 minutos, a partir de 1 hora.
2. Precios públicos de los bonos de instalaciones deportivas municipales.—Los bo-

nos son aptos para el uso de las instalaciones municipales del punto anterior, no tienen fe-
cha de caducidad y se abonaran mediante tarjeta bancaria.

— Bono bronce: 20 euros + 5 euros (regalo).
— Bono plata: 50 euros + 12 euros (regalo).
— Bono oro: 100 euros + 25 euros (regalo).
— Bono vip: 200 euros + 50 euros (regalo).
3. Precio matrícula.—Se establece un precio público de 12 euros por temporada (oc-

tubre-septiembre) y persona en concepto de matrícula, para las actividades deportivas y cul-
turales(*); independientemente del número de actividades en las que el usuario/a se inscri-
ban y del momento de la temporada.

Se incluye la modificación del 50 por 100 (6 euros) en la matrícula para inscripciones
del período estival (julio, agosto y septiembre).

4. Precio público de actividades deportivas y culturales municipales.
Descuentos:
— 20 por 100 para las familias numerosas.
— 20 por 100 para las familias activas, se considerarán familias activas a la unidad

familiar formada por padres e hijos menores de 18 años, inscritos cada uno de
ellos en alguna actividad deportiva, cultural y educativas de las ofertadas por el
Ayuntamiento.
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— 20 por 100 para mayores de 65 años, pensionistas o desempleados.
— 20 por 100 para personas con un grado de discapacidad mayor o igual al 33 por 100.

Estos descuentos no son acumulables entre sí.

Tasas actividades deportivas y culturales:

DURACIÓN ACTIVIDAD TASA ADULTOS TASA INFANTIL 

Media hora/semana 08 €/mes 07 €/mes 

Una hora/semana 14 €/mes 12 €/mes 

Una hora y media/semana 20 €/mes 15 €/mes 

Dos horas/semana 26 €/mes 18 €/mes 

Dos horas y media/semana 31 €/mes 20 €/mes 

Tres horas/semana 36 €/mes 22 €/mes 

Tres horas y media/semana 41 €/mes 24 €/mes 

Cuatro horas/semana 46 €/mes 26 €/mes 

Cuatro horas y media/semana 51 €/mes 28 €/mes 

Fútbol y sus diferentes modalidades:
— Categoría Chupetín: 6 euros/mes.
— Resto de categorías inferiores: 13 euros/mes.
Pádel infantil:
— Una hora/semana: 15 euros/persona/mes.
— Una hora y media/semana: 18 euros/persona/mes.
— Dos horas/semana: 21 euros/persona/mes.
— Tres horas/semana: 27 euros/persona/mes.
Pádel adulto:

USUARIOS/HORARIOS 1 HORA/SEMANA 
1 HORA 

Y MEDIA/SEMANA 
2 HORAS/SEMANA 3 HORAS/SEMANA 

1 usuario 74 €/mes 98 €/mes 122 €/mes 146 €/mes 

2 usuarios 38 €/mes 50 €/mes 62 €/mes 74 €/mes 

3/4 usuarios 20 €/mes 26 €/mes 32 €/mes 38 €/mes 

Cursos intensivos verano (8 horas/quincena):
— Infantil: 32 euros.
— Adulto: 38 euros.
5. Gimnasio y sus modalidades.
— Día suelto gimnasio: jornada mañana o tarde: 5,00 euros/día. No aplica descuentos.
— Día suelto gimnasio y actividades dirigidas: jornada mañana o tarde: 6,00

euros/día. No aplica descuentos.
— Bono 10 gymfit: 40,00 euros, son 10 accesos de día (jornada mañana o tarde) per-

mite el acceso al gimnasio y Actividad Dirigida de Fitness programada para ese
día. No caduca y se puede recargar mediante tarjeta bancaria tantas veces como se
necesite. No aplica descuentos y no precisa matrícula.

— Bono 10 gimnasio: 35,00 euros, son 10 accesos de día (jornada mañana o tarde)
permite el acceso al gimnasio, no incluyendo las actividades dirigidas de Fitness.
No caduca y se puede recargar mediante tarjeta bancaria tantas veces como se ne-
cesite. No aplica descuentos y no precisa matrícula.

— Bono 10 fitness: 37euros, son 10 accesos de día (jornada mañana o tarde) permite
el acceso a una actividad dirigida a fitness. No caduca y se puede recargar median-
te tarjeta bancaria tantas veces como se necesite. No aplica descuentos y no pre-
cisa matrícula.

Cuota mensual:
— Gimnasio: 25 euros/mes. No aplica descuentos.
— Fitness/actividades dirigidas: 27euros/mes. Sin acceso al gimnasio. No aplica

descuentos.
— Gymfit: 30 euros/mes.

Mayores de 60 años, jóvenes menores de 26 años, desempleados, familias nume-
rosas, familias activas, mayores de 16 años inscritos en alguna otra actividad de-
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portiva o personas con un grado de discapacidad igual o superior a 33 por 100):
25 euros/mes.

6. Precios públicos de las actividades educativas.
Apoyo escolar:

— Dos horas/semana: 18,00 euros/ mes.
— Dos horas/semana familia numerosa: 14,00 euros/mes.

Inglés:

DURACIÓN ACTIVIDAD TASA ADULTOS TASA INFANTIL 

Media hora/semana 08 €/mes 07 €/mes 

Una hora/semana 14 €/mes 12 €/mes 

Una hora y media/semana 20 €/mes 15 €/mes 

Dos horas/semana 26 €/mes 18 €/mes 

Tres horas/semana 36 €/mes 22 €/mes 

Cuatro horas/semana 46 €/mes 26 €/mes 

Los descuentos en estas actividades serán:
— 20 por 100 para personas con grado de discapacidad mayor o igual al 33 por 100,

mayores de 65 años, pensionistas o desempleados.
— 20 por 100 para familias numerosas.
Comedor (colegio y casa de niños):
— Por usuario: 6,00 euros/día.
— Por usuario familia numerosa: 4,50 euros/día.
Primeros del cole o ludoteca:
— Día suelto: 3,00 euros/día (1 hora y 30 minutos).
— Día suelto familia numerosa: 2,00 euros/día (1 hora y 30 minutos).
La cuantía mensual de los mismos se fija en función del tiempo de servicio:
— Mes: 30,00 euros (1 hora y 30 minutos).
— Mes: 20,00 euros (1 hora).
— Mes: 10,00 euros (30 minutos).
En el caso de familia numerosa:
— Mes: 24,00 euros (1 hora y 30 minutos).
— Mes: 16,00 euros (1 hora).
— Mes: 8,00 euros (30 minutos).
7. Precios públicos de la apertura del colegio en días no lectivos y vacaciones.
Días sueltos:
— Primeros del cole: 3,00 euros.
— Primeros del cole familia numerosa: 2,00 euros.
— Campamento: 6,00 euros.
— Campamento familia numerosa: 4,50 euros.
— Servicio de comedor: 7,00 euros.
— Servicio de comedor familia numerosa: 5,50 euros.
Semanas:
— Primeros del cole: 8,00 euros.
— Primeros del cole familia numerosa: 6,00 euros.
— Campamento: 15,00 euros.
— Campamento familia numerosa: 12,00 euros.
— Servicio de comedor: 35,00 euros.
— Servicio de comedor familia numerosa: 28,00 euros.
Quincenas:
— Primeros del cole: 16,00 euros.
— Primeros del cole familia numerosa: 12,50 euros.
— Campamento: 30,00 euros.
— Campamento familia numerosa: 24,00 euros.
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— Servicio de comedor: 70,00 euros.
— Servicio de comedor familia numerosa: 56,00 euros.

8. Precios públicos por inserción de publicidad.
Libro de fiestas:

— 1/4 página: 50 euros.
— 1/2 página: 80 euros.
— 1 página: 150 euros.

Instalaciones deportivas:

— Pabellón polideportivo:

� Vinilo 1,95 m (alto) × 1,15 m (ancho).
� Precio: 200 euros/2 años.

— Pista de pádel:

� Vinilo 2 m (ancho) × 0,50 m (alto): 13 vinilos por pista.
� Precio: 650 euros/2 años/pista.

— Campo de fútbol:

� Chapa galvanizada + vinilo-2,00 m (ancho) × 0,90 m (alto).
� Precio: 300 euros/2 años.

— Frontón y pádel malla electro-soldada:

� Chapa galvanizada + vinilo-2,85 m (ancho) × 1 m (alto).
� Precio: 400 euros/2 años.

9. Devolución de recibos domiciliados.—Establecer un incremento de los precios pú-
blicos según cuota que cobre la entidad financiera más el 10 por 100 cada vez que se produz-
ca la devolución de un recibo domiciliado (gastos bancarios más gastos administrativos).

10. Normas generales de inscripción de las actividades deportivas, culturales y
educativas.

— Los horarios y grupos podrán estar sujetos a modificaciones según estime el
Ayuntamiento de Navalafuente en beneficio de los alumnos matriculados, reser-
vándose el derecho de suspender la actividad en el caso de baja demanda.

— El número mínimo de alumnos para abrir una actividad será normalmente de 8
participantes, excepto en pádel.

— El calendario de las actividades municipales se regirá por el calendario laboral.
Durante los días no lectivos escolares las actividades deportivas infantiles queda-
rán normalmente suspendidas.

— No se permitirán los cambios de actividad sin que se realicen las correspondientes
baja y alta en el polideportivo municipal.

Inscripciones: las altas se realizarán entregando en el Polideportivo municipal la hoja
de inscripción con todos los datos personales, de actividad y datos bancarios solicitados de-
bidamente cumplimentados, así como efectuando en el mismo momento el abono de la ma-
trícula (si fuera requerida en esa actividad) y de la cuota correspondiente al primer mes de
inicio de la actividad, mediante tarjeta bancaria. El resto de las cuotas mensuales se carga-
rán en la cuenta del usuario en los 10 primeros días hábiles del mes en el que se desarrolle la
actividad.

Documentación necesaria para la inscripción:

— Solicitud de inscripción, se recomienda acompañar de un justificante médico para
los mayores de 50 años.

— Solicitud de reducción en el precio público, si procediera, acompañada de la docu-
mentación acreditativa en cada caso: documentación familia numerosa, documen-
tación que acredite la situación de desempleo (deberá renovarse trimestralmente),
documentación que acredite el grado de discapacidad, documentación que acredi-
te situación de pensionista.

— 1 fotografía tamaño carnet.

No se aceptará ninguna inscripción con la falta de alguno de los datos mencionados an-
teriormente solicitados a los usuarios.

No se recogerán las altas realizadas por teléfono ni por correo electrónico.
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En el caso de menores de edad, la hoja de inscripción deberá firmarse por el padre/ma-
dre o tutor/a titular de la cuenta bancaria.

No se aceptará inscripción alguna si la unidad familiar tuviera algún pago pendiente
en cualquiera de las actividades organizadas por las Concejalías de Juventud, Deportes,
Cultura y Educación, hasta la liquidación de la deuda.

La inscripción en la actividad implica el alta para todo el curso.
Si tras la inscripción en una actividad esta no comenzase por la baja demanda se rea-

lizará la devolución íntegra en la cuenta bancaria indicada en la ficha de inscripción.
Se establece un primer plazo de diez días naturales mínimo, para antiguos alumnos y

un segundo plazo para el resto de usuarios.
Una vez correctamente formalizada la inscripción, se emitirá un carnet nominativo,

cuya exhibición ante los responsables del polideportivo será necesaria cada vez que se pre-
tenda hacer uso de las instalaciones.

Bajas: las bajas se realizarán rellenando y entregando el formulario de baja previsto en
el Polideportivo municipal, en los plazos establecidos para ello.

Las bajas deberán entregarse al menos 5 días naturales antes del último día laborable
del mes en curso, quedando sino obligado al pago del mes siguiente.

No se procederá a la devolución de las cuotas si la baja no se comunica por escrito en
las formas y tiempo designados.

En caso de renuncia o baja, se perderá el derecho de devolución del importe abonado,
así como a la asistencia a la actividad a partir de la fecha de dicha baja.

No se consideran bajas las comunicadas verbalmente, telefónicamente ni al profesor.
La no asistencia no exime del pago del precio correspondiente.
Las bajas médicas solo se tramitarán si van acompañadas por el correspondiente justi-

ficante médico del sistema sanitario público.
En el caso en el que se detecte una falta de pago fuera de los períodos establecidos se

podrá determinar la baja en la actividad o actividades de la unidad familiar; a partir del mes
siguiente a la cuota no abonada”.

Contra esta acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala del mismo orden del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid dentro del plazo de dos meses desde el día siguiente a la pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
y 10.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Navalafuente, a 22 de marzo de 2023.—El alcalde-presidente, Miguel Méndez

Martiañez.
(02/6.143/23)


		2023-04-24T08:10:06+0200




